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Señor 
JUZGADO NOVENO (9) LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
E.          S.        D. 
 
 
PROCESO:                          ORDINARIO LABORAL  
RADICADO:                        08001310500920210022600 
DEMANDANTE:                 KETTY LUZ GOMEZ HERNANDEZ 
CC. No.:                                32631778 
DEMANDADO:                  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Y OTROS 
 
ASUNTO:                             CERTIFICADO No. 109812022 ACTA COMITÉ No. 107-2022 del 14 de junio de 2022 
 
 
NINOSKA DEL PILAR AHUMADA IGLESIAS, identificada con Cédula de Ciudadanía 32.758.350 expedida en Barranquilla y Tarjeta Profesional de
abogado No. 202.704 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de abogado sustituto de la demandada ADMINISTRADORA
COLOMBIANADE PENSIONES “COLPENSIONES”, debidamente facultado mediante Escritura PublicaNo. 1703 de 03 de octubre de 2023, allego
por medio del presente escrito la CERTIFICACIÓN DE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL de
mi representada, para que surta efecto en su etapa procesal, conocimiento de las partes y la correspondiente incorporación al expediente. 

ANEXO: 

CERTIFICACIÓN No. 109812022 -Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial. 
Memorial  

 
NOTIFICACIONES 

Las recibo en la Secretaria de su juzgado o en el correo electrónico; ninoskadelpilar_2@hotmail.com  

Acusar de recibido. Gracias  
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 Atentamente,  

NINOSKA DEL PILAR AHUMADA IGLESIAS 
C.C. No. 32.758.350 de Barranquilla 
T.P. No. 202.704 del C.S. de la J. 
Abogada Colpensiones 
 
 



 
 
 

 

 

Señor 

JUZGADO NOVENO (9) LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

E.          S.        D. 

 

 
PROCESO:            ORDINARIO LABORAL  
RADICADO:   08001310500920210022600 
DEMANDANTE:  KETTY LUZ GOMEZ HERNANDEZ 
CC. No.:   32631778 
DEMANDADO:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Y 

OTROS 
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CERTIFICACIÓN NO.  109812022 
 

 
 

La Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 

CERTIFICA 
 

Que tal y como consta en el Acta No. 107-2022 del 14 de junio de 2022 del Comité de Conciliación 
y Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, respecto del caso 
KETTY LUZ GOMEZ HERNANDEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía No 32631778, en proceso 
bajo radicado No 08001310500920210022600, quien pretende; determinar si la nulidad del traslado 
del RPM al RAIS es viable, y que en razón a ello Colpensiones esté obligado a recibir los aportes 
realizados por el afiliado al RAIS., dicho órgano decidió de manera unánime: 
 

NO proponer fórmula conciliatoria, en consideración a lo siguiente: 
 
 La parte demandante KETTY LUZ GOMEZ HERNANDEZ mediante apoderado presentó demanda 
ordinaria laboral en contra de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A y la Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-, solicitando que se 
produzcan por parte del despacho judicial las declaraciones y condenas que expresa en el escrito de 
la demanda. 
 
Que el juzgado 9 laboral del circuito de Barranquilla admitió la demanda por reunir los requisitos 
que la ley señala. 
 
Indica la parte demandante, dentro sus pretensiones de la demandante, que se apadrine la 
anulación de su afiliación al fondo de pensiones al que hoy pertenece, vinculación que ella mismo 
solicitó y posterior al año 1994, cuando ya había entrado en vigencia el nuevo estatuto pensional 
creado con la ley 100 de 1993. 
 
En este sentido, la afiliación al sistema general de pensiones es un acto jurídico reglado legalmente, 
mediante el cual una persona natural, llamado afiliado, en ejercicio de la libre expresión de su 
voluntad y mediante el diligenciamiento de un formulario especial, escoge la administradora de 
pensiones y el régimen pensional, surgiendo a partir de este momento obligaciones recíprocas tanto 
para él, como para la administradora a la cual se vincula. En consecuencia, la afiliación se puede 
considerar como una relación jurídica legal o como un contrato con particularidades propias, dadas 
fundamentalmente por un marco legal que rige todos sus aspectos, incluido el desenvolvimiento 
obligacional de los sujetos involucrados, como también constituye un mecanismo legalmente 
previsto para acceder a la protección y a las prestaciones del sistema general de pensiones, a través 
de sus operadores, con quien se traba una relación bajo un marco normativo que lo regula. 
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En el caso de marras, se hace necesario traer a colación lo planteado por la Corte Constitucional en 
sentencia unificada 062 de 2010, en la cual se pronunció y ha dejado claro lo referente al traslado 
de régimen pensional, para ello dice que la Ley 100 de 1993: 
“Prescribía que los afiliados al sistema de seguridad social en pensiones sólo podían trasladarse de 
régimen por una sola vez cada tres años, contados a partir de la selección inicial. El artículo 2 de la 
ley 797 de 2003 modificó la disposición mencionada y aumentó el período que deben esperar los 
afiliados para cambiarse de régimen pensional a cinco años. Además, incluyó una prohibición: el 
afiliado no podrá trasladarse cuando le falten diez años o menos para cumplir la edad para tener 
derecho a la pensión de vejez. Prohibición que empezó a regir un año después de la entrada en 
vigencia de la ley 797 de 2003.” 
 
Como se puede ver, la modificación no se refiere específicamente al caso de las personas cobijadas 
por el régimen de transición, pero, indirectamente, regula su situación pues ni ellos ni los demás 
afiliados podrán trasladarse de régimen cuando les falten 10 años o menos para cumplir edad que 
requieren para adquirir la pensión de vejez..” 
 
Caso que rige para la hoy demandante puesto que al día de hoy cuenta con 62 años, es decir, 
sobrepasó la edad estipulada para adquirir el derecho pensional. 
 
Por otro lado, la mencionada Corporación, en la sentencia C-1024 de 2004, se pronunció a favor de 
la constitucionalidad de la norma acusada al considerarla una medida adecuada, proporcionada y 
necesaria que busca un fin constitucionalmente legítimo. Concretamente, respecto de los objetivos 
que busca la limitación al cambio de régimen, dijo esta Corporación: 
 
(…) el objetivo perseguido con el señalamiento del período de carencia en la norma acusada, consiste 
en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación 
Definida, que se produciría si se permitiera que las personas que no han contribuido al fondo común 
y que, por lo mismo, no fueron tenidas en consideración en la realización del cálculo actuarial para 
determinar las sumas que representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste 
periódico; pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar próximos al cumplimiento de 
los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el sistema y, por 
ende, a poner en riesgo la garantía del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes (…) 
Desde esta perspectiva, si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones efectivamente realizadas 
en la vida laboral de los afiliados, para que una vez cumplidos los requisitos de edad y número de 
semanas, puedan obtener una pensión mínima independientemente de las sumas efectivamente 
cotizadas. Permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y resulte 
subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo al concepto constitucional de 
equidad (C.P. art. 95), sino también al principio de eficiencia pensional, cuyo propósito consiste en 
obtener la mejor utilización económica de los recursos administrativos y financieros disponibles para 
asegurar el reconocimiento y pago en forma adecuada, oportuna y suficiente de los beneficios a que 
da derecho la seguridad social (…) 
 
Por otro lado, La afiliación es un acto formal mediante el cual una persona natural, vinculada 
laboralmente o no a un empleador, en forma libre y espontánea diligencia y entrega, debidamente 
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firmado, a la entidad administradora de pensiones de su elección, el formulario establecido para el 
efecto, surgiendo así obligaciones legalmente definidas para el administrador como para el afiliado. 
La afiliación se destaca por las siguientes características: 
1.- Acuerdo de voluntades. Ello por cuanto el acuerdo de voluntades es simplemente la coincidencia 
de la voluntad de dos sujetos sobre un objeto determinado, que comprende de un lado, la afiliación 
y por el otro, la obligación de las administradoras del sistema de aceptar a todas las personas que 
cumplan las condiciones de afiliación, que comprende la escogencia del régimen (prima media o 
ahorro individual con solidaridad) como la administradora de pensiones. 
 
2.- Prelación de voluntad del afiliado. 
2.1 Selección del régimen 
2.3. Selección de administradora 
 
En este contexto, debemos recordar que en los términos de los literales b) y e) del artículo 13 de la 
Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, la selección de la administradora 
como del régimen compete única y exclusivamente al afiliado, sin que la administradora pueda 
negarse a aceptarlo si se dan las formalidades del caso, e incluso, el fondo de pensiones anterior no 
puede negarse u oponerse al traslado a otra administradora. 
 
Refiriéndonos a la selección del régimen, es claro que solo la voluntad del afiliado es la que 
determina cual régimen le resulta más atractivo, es decir, o el régimen de prima media con 
prestación definida o el régimen de ahorro individual con solidaridad, sin dejar de anotar que la 
selección del régimen, siendo parte de la manifestación de voluntad del afiliado, conlleva la 
aceptación de las condiciones establecidas para el respectivo régimen, tal como lo indica el art. 11 
del Decreto 692 de 1994 ( Decreto 1833 de 2016 art. 2.2.2.1.8) lo que denota el carácter adhesivo. 
 
También hay que aclarar que el sistema de doble asesoría tan solo fue establecido recientemente 
por la Superintendencia Financiera al impartir instrucciones para que las administradoras adopten 
programas especiales dirigidos a los afiliados, y puedan tomar las decisiones que más le convengan, 
y por ello deben contactar a los afiliados que les falten 12 años para cumplir la edad de pensión y 
puedan verificar la conveniencia de un traslado de régimen antes que lleguen a la edad donde no 
sea posible por la prohibición que establece el art. 2 de la Ley 797 de 2003. Al respecto es importante 
hacer referencia a lo señalado en la a Parte II, Título III, Capítulo I, numeral 14 de la Circular Básica 
Jurídica de dicha Entidad, que en su tenor señala: 
 
‘’ Las administradoras deben contactar a los afilados que les falten doce (12) años para cumplir la 
edad de pensión con el fin de que estos reciban información adecuada sobre los dos regímenes, 
incluyendo la posibilidad de solicitar la asesoría de que trata el subnumeral 3.13 de este capítulo. La 
información podrá ser proporcionada al afiliado de forma presencial o por medios electrónicos 
verificables ‘’ 
 
Complemento de lo anterior, en lo que respecta con la selección de la administradora, es preciso 
recordar la posibilidad de ejercer la manifestación de voluntad de retracto, la cual está prevista en 
el artículo 3° del Decreto 1161 de 1994 (Decreto 1833 de 2016, artículo 2.2.2.2.1) y se puede ejercer 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se haya manifestado por escrito la 
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correspondiente selección, la cual se puede ejercitar por cualquier medio verificable previamente 
aprobado por la Superintendencia de Colombia en la forma como se señala en la Parte II, Título III, 
Capítulo I, numeral 3.3 de la Circular Básica Jurídica de dicha Entidad, que en su tenor señala: 
 
“El afiliado tiene el derecho a retractarse de su decisión, para lo cual debe manifestar su voluntad 
por cualquier medio verificable previamente aprobado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual haya efectuado la 
correspondiente selección, bien sea que se trate de traslado entre administradoras del RAIS o entre 
regímenes pensionales, en los términos del art. 2.2.2.2.1 del Decreto 1833 de 2016. Dicha solicitud 
de retracto tiene validez siempre y cuando sea radicada en la entidad a la cual se desea trasladar el 
afiliado para el caso de traslados entre administradoras del RAIS o, ante la administradora en donde 
se radicó la solicitud de traslado, cuando se trate de traslado entre regímenes pensionales, dentro 
de los 5 días hábiles anteriormente citados, sin perjuicio de que esta solicitud se envíe mediante 
correo certificado dentro del mismo plazo” 
 
Ahora bien, en lo que responde a la selección de la administradora, claramente también, tanto para 
la afiliación inicial como al traslado entre administradora, tal acto debe obedecer a una decisión 
autónoma del afiliado, quien debe procurar conocer las implicaciones que su acto conlleve hacia el 
futuro mediato e inmediato. 
 
De otro lado, hay que advertir que la afiliación es un acto formal, que implica el diligenciamiento de 
un formulario, cuyo contenido mínimo se encuentra contenido en el art. 11 del Decreto 692 de 1994 
(Decreto 1833 de 2016 art. 2.2.2.1.8). 
 
Nótese que este trámite implica el – repetimos – el diligenciamiento de un formulario con su 
correspondiente firma, el cual se entrega a la administradora a la que la persona desea trasladarse 
para que verifique la procedencia o viabilidad. En todo este trámite, en ningún momento interviene 
el Fondo de Pensiones anterior, que en este caso es Colpensiones, quien no induce, promueve, 
sugiere ni asesora el cambio de administradora, pues como ya se evidenció, es un acto libre, 
autónomo y voluntario del afiliado cambiarse de régimen y administradora sin que el fondo de 
pensiones al que se encuentra afiliado se pueda oponer, ni la administradora que reciba la solicitud 
se niegue a aceptarlo, salvo el evento contenido en el art. 2° de la Ley 797 de 2003, quedando latente 
la posibilidad de retracto. 
 
Dejando claro lo anterior, es importante hacer claridad sobre las características del acto de 
afiliación, como contrato o convenio según las voces de los artículos 1496 – 1500 del Código Civil y 
entre éstas destacamos las siguientes: 
 
1.- Contrato de carácter formal: Tiene esta característica por que debe ser escrito y debe utilizar un 
formato específico donde se consigna la manifestación de voluntad de pertenecer a un determinado 
régimen y administradora, e implica necesariamente la firma del afiliado. 
 
2.- Contrato de adhesión: Esta característica consiste en que el marco general de la afiliación al 
sistema de pensiones y los efectos jurídicos derivados de ella tienen su origen en la Ley. En este 
aspecto, si bien el afiliado tiene la posibilidad de elegir la administrada y el régimen pensional, los 
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deberes y obligaciones están contenidos en la Ley, e implica también que no hay posibilidad de 
modificar las condiciones, ni aumentarlas ni disminuirlas, toda vez que existe un marco legal reglado. 
 
3.- Contrato principal: En este aspecto, un contrato es principal cuando existe por sí solo, sin 
necesidad de otro, y en esta medida la afiliación al sistema general de pensiones no depende de 
otra obligación o convención para existir plenamente. 
 
4.- Contrato Bilateral: Este es el punto más importante, toda vez que los sujetos intervinientes son, 
por un lado, el afiliado, y por el otro, la administradora de pensiones, donde el primero escoge el 
fondo de pensiones de su elección o se traslada y el segundo, está en la obligación de aceptarlo, 
salvo la excepción contenida en el art. 2 de la Ley 797 de 2003. Solo actúan dos intervinientes afiliado 
y administradora. 
 
5.- Oneroso. Esta particularidad se concreta en el pago que, con cargo a los aportes se hace a favor 
de la administradora por concepto de comisión de administración. 
 
6.- Aleatorio: Ello por cuanto está sometida al acontecimiento futuro e incierto, que se den las 
condiciones para que se genere alguno de los riesgos de vejez, invalidez o muerte. 
 
Dejando claro las características del contrato que comprende la afiliación, es claro que se genera 
por un acuerdo de voluntades, que involucra única y exclusivamente al Afiliado y la Administradora 
receptora, porque son ambos actores quienes tienen derechos y obligaciones recíprocas, razón por 
la cual, no resulta lógico que Colpensiones, siendo un tercero ajeno, que no intervino de la decisión 
libre, voluntaria y unilateral del afiliado de trasladarse a administradora y escogiera otro régimen, 
tenga que asumir las consecuencias de ese acto jurídico generador de obligaciones bilaterales, y 
como tercero, le afecten los alcances de la nulidad, ineficacia o inexistencia que eventualmente se 
declare en sede judicial. 
 
Si en gracia de discusión se llegare a dar uno de estos eventos, debe ser la administradora de 
pensiones receptora del régimen de ahorro individual con solidaridad, la que soporte las 
consecuencias de la inexistencia, ineficacia o nulidad del acto o contrato de afiliación o traslado, y 
con ello, deberá asumir el pago de las prestaciones que generen la declaratoria de nulidad, es decir, 
en nuestro concepto, debería condenarse al Fondo Administradora del Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad a otorgar los derechos y beneficios al afiliado, en la forma como le 
correspondería en el régimen de prima media con prestación definida, toda vez que como ya se 
advirtió, Colpensiones es un tercero ajeno, que no intervino en el acto jurídico que se originó con la 
suscripción del contrato de afiliación y/o traslado al fondo privado que administra el régimen de 
ahorro individual con solidaridad. 
 
Corolario de lo anterior, debe evidenciarse el hecho, que Colpensiones carece de responsabilidad 
alguna, y el fallo judicial no debería alcanzarlo en lo más mínimo, toda vez, que como se advierte en 
este caso en particular, el Actor no ejerció la facultad de retracto dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la celebración del respectivo contrato de afiliación o traslado, en la forma como lo 
establece el artículo 3° del Decreto 1161 de 1994 (Decreto 1833 de 2016, artículo 2.2.2.2.1), y los 
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lineamientos plasmados por la Superintendencia de Colombia en la forma como se señala en la Parte 
II, Título III, Capítulo I, numeral 3.3 de la Circular Básica Jurídica de dicha Entidad. 
 
Por otro lado, la mencionada Corporación, en la sentencia C-1024 de 2004, se pronunció a favor de 
la constitucionalidad de la norma acusada al considerarla una medida adecuada, proporcionada y 
necesaria que busca un fin constitucionalmente legítimo. Concretamente, respecto de los objetivos 
que busca la limitación al cambio de régimen, dijo esta Corporación: 
 
(…) el objetivo perseguido con el señalamiento del período de carencia en la norma acusada, consiste 
en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación 
Definida, que se produciría si se permitiera que las personas que no han contribuido al fondo común 
y que, por lo mismo, no fueron tenidas en consideración en la realización del cálculo actuarial para 
determinar las sumas que representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste 
periódico; pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar próximos al cumplimiento de 
los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el sistema y, por 
ende, a poner en riesgo la garantía del derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes (…) 
Desde esta perspectiva, si dicho régimen se sostiene sobre las cotizaciones efectivamente realizadas 
en la vida laboral de los afiliados, para que una vez cumplidos los requisitos de edad y número de 
semanas, puedan obtener una pensión mínima independientemente de las sumas efectivamente 
cotizadas. Permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y resulte 
subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo al concepto constitucional de 
equidad (C.P. art. 95), sino también al principio de eficiencia pensional, cuyo propósito consiste en 
obtener la mejor utilización económica de los recursos administrativos y financieros disponibles para 
asegurar el reconocimiento y pago en forma adecuada, oportuna y suficiente de los beneficios a que 
da derecho la seguridad social (…) 
 
Por otra parte, el período de permanencia previsto en la ley, de igual manera permite defender la 
equidad en el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 
pues como previamente se expuso, se aparta del valor material de la justicia que personas que no 
han contribuido a obtener una alta rentabilidad a partir de los rendimientos producidos por la 
administración de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiados del riesgo 
asumido por otros (C.P. preámbulo y art. 1°), o eventualmente, subsidiados a costa de los recursos 
ahorrados con fundamento en el aporte obligatorio que deben realizar los afiliados al Régimen de 
Ahorro Individual, para garantizar el pago de la garantía de la pensión mínima de vejez cuando no 
alcanzan el monto de capitalización requerida, poniendo en riesgo la cobertura universal del sistema 
para los ahorradores de cuentas individuales. 
 
En definitiva, no existe fundamento legal o jurídico para declarar la existencia de nulidad o ineficacia 
al contrato de traslado realizado por el demandante con la AFP demanda, pues como se explicó 
anteriormente dicha misiva cumple con las formalidades exigidas por la ley, y así mismo se 
materializa la imposibilidad de traslado por no cumplir con la exigencia de edad. 
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